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1. INTRODUCCION 

1. En su resolución 693 (1991), de 20 de mayo de 1991, el Consejo de 
Seguridad decidió establecer, bajo su autoridad, una Misión de Observadores de 
las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) para que vigilase todos los 
acuerdos concertados entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional (FMLN). El Consejo decidió también que la 
primera fase del mandato inicial de la Misión, que tendría el carácter de 
operación integrada de mantenimiento de la paz, consistiría en verificar el 
cumplimiento por las partes del Acuerdo sobre Derechos Humanos de San José, 
de 26 de julio de 1990 (S/21541), y que las fases o tareas subsiguientes de la 
Misión de Observadores estarían subordinadas a la aprobación del Consejo. 

2. En esa misma resolución, el Consejo aprobó el informe del Secretario 
General (W22494 y Corr.1 y Add.1) de 16 de abril de 1991 y decidió que la 
Misión quedaría establecida por un período inicial de 12 meses. 

3. En relación con el método de financiación de la ORUSAL, el Secretario 
General seííaló en el párrafo 3 de au informe (W224941Add.l) que tenía el 
propósito de recomendar a la Asamblea General "que el costo de la ONUSAL se 
considerase un gasto de la Organización que habrían de sufragar los Estados 
Miembros de conformíaaa con el párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta de las 
Naciones Unidas y que las contribuciones que aportarían loe Estados Miembros 
se acreditasen en una cuenta especial que se estableceria con ese fin". 

II. MEDIDAS INICIALES POR LAS QUE SE AUTORIZA A CONTRAER 
COMPROMISOS DE GASTOS FARA LA MISION DE OBSERVADORES 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR 

4. En carta de fecha 6 de septiembre de 1990 (S/21718), el Presidente del 
Consejo ae Seguridad ínford al Secretario General de que el Consejo estaba ae 
acuerdo con las ptopueztas del Sectetatio General (W21717) de adoptar las 
medidas neoezatías al teapecto, incluido 81 posible establecimiento de una 
pequeaa oficina en El Salvadot para preparar la Misíbn de verificación de las 
Naciones Unidas. Partiendo de esa base, y en vittud de la autotisacibn que le 
habla sido concedida en el inciso a) ael párrafo 1 de la tesolucíbn 441203 de 
la Asamblea General, de 21 ae aícíembte de 1969, relativa a gastos imprevistos 
y exttaordinatios, el Sectetario General contrajo obligaciones por un monto 
estimado no superior a 611.300 dólares de los EE.UU. pata establecer una 
pequeña oficina ptepatatotia en El Salvador durante el período comprendido 
entre el 1. de eneto y el 30 de junio de 1991. 

5. Las eatimacíones de cozto8 de la ONUSAL que figuran en 81 presente 
informe incluyen los costos iníciales (611.300 dólares) de la oficina 
preparatoria en El Salvador. 

/ .*. 
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III. NECESIDADES ESTIMADAS DE LA MISION DE OBSERVADORES 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR 

6. El costo integro estimado del funcionamiento de la ONUSAL ascenderá a un 
monto bruto de 31.171.700 dólares (28.782.800 dólares en cifras netas) durante 
el período de 12 meses autorizado en virtud de la resolución 693 (1991) del 
Consejo de Seguridad, de 20 de mayo de 1991. En los anexos 1, II y  III del 
presente informe se ofrece un desglose de la estimación de costos, información 
complementaria y  un cuadro sobre la dotación de personal propuesta, 
respectivamente. A continuación se señalan determinados facto.;es que influyen 
en la estimación. 

A. pe 

7. De hecho, la labor de verificación del componente de derechos humanos de 
la ONDSAL en virtud del Acuerdo concertado entre el Gobierno de El Salvador y  
el E%N se puede desglosar en términos generales de la manera siguiente: 

a) Seguimiento de la situación de los derechos humanos en El Salvador; 

b) Investigación ae denuncias concretas de violación de los derechos 
humanos; 

cl Promoción de los derechos humanos en El Salvador; 

dl Formulación de recomendaciones encaminadas a eliminar las 
violaciones de los derechos humanos y  fomentar el respeto de Baos derechos$ 

el Preaentaci6n ae informes al Secretario General y, por au conducto, 
al Consejo de Seguridad y  la Asamblea General. 

0. En el caao ae que ae cumpla la hipóteafa general que ae eaboaa fgfrp, la 
primera fase de la Misión ae centrari en el seguimiento de la situación ae loa 
derechoa humanos y  la tramitación por las partea de denuncias de violaciones 
de loa derechos humanoa. Durante eaa faae, la OBUSAL ao llevará a cabo 
investigaciones directa8 de caaoa concretoa, salvo cuando considere que ello 
es ae especial importancia. En esencia, la ONUSAL se dedicar& aobre todo a 
familiarizarae con la situación y  las condiciones existentes en El Salvador 
antes de acometer plenamente aua tareas , al tiempo que se reservará el derecho 
de deaempeGar las funciones que jusgue necesarias de conformidad con el 
Acuerdo. 

9. Durante la primera fase, la ONUSAL establecerá también oficinas 
regíonaler y. rubregionaler. Su personal realizar& viajes frecuentes para 
poner de manifiesto au presencia en todo El Salvador y, en particular, en IOS 
lugares con antecedentee ae repetida6 denuncias de violaciones de loa derechos 
humanoa, incluido8 loa centros de detención. Paralelamente la Misión 
emprender& una campdia de información pública Para dar a conocer cuálea son 
sus posibilidades y  limitaciones en el marco del Acuerao. Tambiin formulará 
recomendacionqs iniciales a las partes cuando lo considere aconsejable y  
factible. ’ 

/... 
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10. Una ves concluida la primera fase, que durará de de ti0 a 90 días 
aproximadamente, la ONUSAL emprenderá su segunda fase en materia de derechos 
humanos y  desempeñará todas las funciones que le correspondan en virtud del 
Acuerdo. La Misión intensificará las investigaciones directas, la promoción 
del respeto de los derechos humanos (mediante la organización de cursos 
destinados a diversos sectores de la sociedad) y  la formulación de 
recomendaciones concretas y  sustantivas para fomentar el respeto de los 
derechos humanos en El Salvador. 

11. Durante esas fases, la estructura de la ONUSAL se compondrá de los 
elementos siguientes: 

a) La Oficina del Jefe de la Misión en San Salvador, cuyo jefe será un 
Subsecretario General y  estará integrada por 16 funcionarios de contratación 
internacional como máximos la Oficina desempeñará funciones directivas 
generales de carácter político en relación con el componente de derechos 
humanos ae la ONUSAL, se ocupará de las cuestiones políticas que pueda 
plantear el desempeño de las funciones de verificación y  coordinará 
actividades de información pública, Asimismo la Oficina preparará el 
establecimiento de componentes adicionales de la ONUSAL en el caso de que las 
partes concierten nuevos acuerdos políticos al respecto) 

b) Una dependencia de enlace militar, integrada por 15 oficiales 
militares1 

0) Una dependencia civil, integrada por 130 funcionarios ae 
contratación internacional como máximo, quienes serán distribuidos entre los 
principales componentes siguientesr 

i) La Oficina del Director de Derechos Humanos en El Salvador, que 
tendrá una dotación de personal de 33 funcionarios de contratación 
internacional como máximo y  desempeliari la tarea fundamental ae 
verificar el cumplimiento del Acuerdo, Su Director, quien deberi 
tener experiencia reconocida en materia ae derechos humanos, estará 
aoistido por dos equipos ae expertos en derechos humanos e 
investigadores en materia de derechos humanos, respectivamente, y  
por asesores jurídicos, judiciales y  policiales. La Oficina contar& 
también con un equipo de educadores especialioados en derechos 
humanos I 

ii) Las oficinas regionales, que tendrán una dotación de personal ae 
43 funcionarios ae contratación internacional como mbrimo. Estarán 
ubicadas en San Salvador, San Miguel, San Vicente y  Santa Ana y  
desempeñarán sus funciones en las demarcaciones que se indican en el 
mapa adjunto al presente informe. 
un coordinador regional, 

Cada oficina ertará dirigida por 

político, 
a quien prestarán asistencia un asesor 

oficiales de derechos humanos, oficiales jurídicoa, 
supervisores de policía y  oficiales de enlace militar, cuyo número 
se especifica en el anexo III. Las regiones ae San Salvador y  San 
Miguel contarán con pequeiSas suboficinas en Chalatenango y  Usulután, 
respectivamente, debido a la dificultad de acceder a determinadas 
sonad de esas dos regiones; 

/ . . . 
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iii) Un componente ae apoyo administrativo y  técnico, integrado por 
54 funcionarios ae contratación internacional como máximo, que 
prestarán apoyo sobre el terreno y  servicios técnicos: 

iv) Un total de 137 funcionarios de contratación localr 

ai Una dependencia de policía civil con 64 ofiaialee de policía, de los 
que 22 desempeiiarán funciones en San Salvador y  42 en las oficinas regionales. 

B. Binótesis aeneral 

12. El Secretario General aceptó la recomendación de la misión preliminar de 
que se estableciese a la mayor brevedad posible un componente de derechos 
humanos de la OBUSAL en previsión de un acuerdo de cesación del fuego, 
teniendo en cuenta las consideraciones incluidas en los párrafos 2 a 6 del 
informe del Secretario General (S/22494), En consecuencia, se adoptarían 
medidas encaminadas, entre otras cosas, a velar por la seguridad y  la 
independencia de la Misión en el desempeño de sus funciones. A tal efecto, 
las Naciones Unidas y  el Gobierno de El Salvador concertarían un acuerdo 
relativo al regimen jurídico de la OBUSAL y  eus prerrogativas e inmunidades. 
Paralelamente se F9diría al PMLN que declarase su intención de cooperar 
plenamente con miras a garantizar la seguridad de la Misión y  facilitarle el 
desempeño de sus funciones. 

13. Es de suma importancia que todas las partes reconozcan que, desde el 
momento de su establecimiento, la ONGSAL tendrá derecho a desempePlar todas las 
funciones que le hayan sido encomendadas en relación con la investigación de 
la situación de los derechos humanos en El Salvador con arreglo al Acuerdo. 
Habida cuenta de las características de la labor que desempesará la ONUSAL, ee 
esencial dotarla de un sistema de comunicaciones confiable para intensificar 
su eficacia y  la seguridad de la propia Misidn y  de su personal, También 
se& necesarios medios de transporte adecuados a los efectos de lograr que la 
ONWAL tenga movilidad, lo que resulta esencial para que actúe con eficacia. 

IV. CONTRIBUCIONES VOLUNTABXAS 

14. El Secretario General exhorta a los Estados Miembros a que aporten 
voluntariamente anticipos y  donaciones directas para atender a los gastos 
iniciales de la ONUSAL hasta que la Asemblea General tome una decisión oficial 
al respecto. El Secretario General exhorta también a todos los gobiernos a 
que consideren la posibilidad de hacer contribuciones voluntarias con miras a 
poner en marcha la OBUSAL y  lograr que desempeile sus funciones ae manera 
continuada. Hasta la fecha no se han recibido contribuciones voluntarias, 

V. ADMIIISTRACION FINANCIERA DE LA MISION DS OBSERVADORES 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR 

lli, Bl Secretario General reaomíeada quer 8 los efectos de eoatsfrilisar los 
ingresoa y gastes de la Xisióa, be establea- wH eue&a enpeelal de la otmsa 
cen arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6.6 del Reglamento Financiero, Los 
estados de suentas se referirán al período del mrurdate de la Misión. 

/ l .* 
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VI. DECISIONES QUE DEBERA ADOPTAR LA ASAMBLEA GENEBAL 

16. Es preoiso que la Asamblea General ee pronuncie sobre las estimaciones de 
costos que figuran en el presente informe y  consigne créditos para atender a 
los costos de la ONUSAL, incluido el prorrateo de las consignaciones. En este 
S8ctidO. 81 Secretario General recomienda que la Asamblea General8 

cOn8ign8 crdditos por un monto bruto de 31.177.700 dólares 
(28.7~i.800 dólares en cifras netas) para los 12 me888 del mandato de la 
OUUSALI 

b) Prorratee entre los Estados Miembros una suma inicial bruta da 
18.471.800 dólares (17,2913.200 dólares en cifras netas) para 81 primer período 
d8 seis mesesj 

cl Prorratee entre los Estados Miembros 81 balance para el período 
ulterior de seis meses, sin rebasar la suma bruta de 12.705.900 dólares 
(11.484.600 dólares en cifras netas) y  con sujeción a que la Comisión 
COnSUltiva en Aeuntoe Administrativos y  d8 Presupuesto apruebo la cantidad 
exacta que haya d8 ser prorrateada. 

VII. OBSERVACIONES 

17. En el párrafo 15 ae su informe al Consejo d8 seguridad (S/22494), el 
Secretario General indicó que no recomendaría supeditar la aprobacibn d8 su 
propuesta relativa al establecimiento sin tardanaa de la ONUSAL al éxito d8 
las negociaciones 80 su conjunto sobre las cuestiones pendientes convenidas 
entre el Gobierno ae El Salvador y  81 PMLN. A ese respecto, el Searetario 
General seííaló que eataba COnV8nCidO de que auanao la ONUSAL comenzara las 
tareas de verificación id8 los d8r8ChO8 humanos mejoraría apreciablemente la 
situación d8 108 derechos humanos en El Salvador y  tambidn se daría un impulso 
positivo a lar negociaciones. tiadib luego, atareo t irmemente que deberla 
dar88 CUIIO independiente a la prOpU88tlh d8 8StSbl8C8t 81 pri6lOr UOmpOn8nt8 d8 
la OMUSAL, rin esperar los resultados de lar negoaiaciones en cur8o”. 

18. Una ves que se haya alcanoado un acuerdo sobre la cesación del fuego, se 
preval que se pedir6 a la8 Naciones Unidas que desempeñen una fuoaibn de mayor 
envergadura para 81 logro de la paa en la región. En consecuencia, 81 
Secretario General tiene la intencibn de presentar a la Asamblea General en el 
momento oportuno una estructura revisada de la Misibn, con sujeción a la 
aprobacibn por el Consejo de Seguridad de las etapas o tareas siguientes 68 la 
Misión de Observadores, conjuntamente con una revisión de les recursos 
necesarios, con el objeto de que pueda funcionar eficaemeate como un todo 
integrado. 

/ .*. 
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1. 

2. 

3. 

Anexo 1 

ESTIMACIONES DE LOS GASTOS DE LA MISION DE OBSERVADOl7ES 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL SALVADOR 

(En milos de dólares EE.UU.1 

Julio a 
diciembre 

cu9u 
-(-ll 

l33x223 
g iuniQ _Tefcêl 
treez, pn año 

<2) (ll + (2) 

&wtos del personal militar 

a) Dietas 
b) Viajes 
CI Prestaciones para ropa y  equipo 

Gastos del oersonal civil 

145,7 
30,o 

1,s 

177,2 

139,Q 285,6 
30.0 60,O 
1,s 3.0 

171,4 34816 

i) Dietas 447,0 
ii) Viajes 128,O 

iii) Prestaciones para ropa y equipo 6.4 

581,4 . b) personal de contãathC1Fng 
*ernecional Y loca.& 

590,7 1 037,7 
128,O 256,0 

12.8 

725,l 1 306,5 

f) sueldos del personal de 
contratactbn internacional 

ii) Sueldos del personal de 
contratacibn local 

iii) Gastos comunes de personal 
iv) Gastos de representación 
VI Dietas por misión 

vi) Consultores y expertos 
vii) Viajes 

íes/a&j&Q&Q 

3 763,4 3 916,8 7 680,2 

44910 449,l 898,l 
2 000,l 2 165,O 4 245,l 

La 1,8 3,6 
1 356,5 1 529,6 2 886,l 

83‘0 73,0 156,0 
AQ.u 375.3 777,Q 

8 135,5 8 510,6 16 646,1 

al Alquiler de locales 168,O 
b) Conservación y reforma 40‘0 
CI Aqua, electricidad, etc. 1216 
d) Servicios ae limpieza 1417 
el Servicios de seguridad 42.Q 

168,O 336,0 
35,Q 75,0 
12,6 25,2 
14,7 2914 

42.ogq.o 

277‘3 272,3 549,6 

/ .*. 
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a) Adquisición de vehículos 2'340.3 
b) Alquiler de vehículos 486.0 
cl Reparación y mantenimiento 45.0 
d) Repuestos para vehículos 48,0 
el Gasolina, aceite y lubricantes 85,0 
f) Seguro de vehículos 23.8 

5. Comunicaciones 

a) Equipo de comunicaciones 
b) Centrales telefónicas 
cl Equipo de pruebas y da taller 
d) Comunicaciones por medios 

comerciales 
el Repuestos y suministros 

6. QimauU~ 

a) Mobiliario y equipo de oficina 
b) Equipo diverso 
cl Equipo de información pública 
d) Generadores 
el Repuestos y reparaciones 

al Servicio8 por contrata 
b) Suministros generales 
cl Información pública - aebntecimiento8 

especialea 
d) Reclamacioner de tercero8 
e) Uniformes. ropa y  pertrechos 
f) Auditoría externa 
57) Atencioner sociales oficiales 
h) Servicio8 y reconocimiento ddicor 
i) Suministros de información pública 

JulPo 
diciembrg 

tL9!m 
(1) 

3 02811 

2 114,4 
44,o 

145,2 

189,2 
- 

2 617,8 

455,o 
60,0 
15,0 

112,5 
16.9 

661,4 
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y  pn a Q 
(1) + (2) 

50,o 
69‘0 
85,0 

izL& 

227,a 

2 340.3 
486.0 

95,o 
117,o 
170,o 

41.6 

3 255.9 

2 114,4 
44,o 

P45r2 

189,2 
Au 

269,6 

378,4 
205.4 

2 887,4 

465rO 
70,o 
17,0 

132r5 
42.4 

65,l 727,l 

20,o 40,o 
82,2 164,4 

214,O 
20,o 
35,o 
12,o 
10,o 
45,o 
3S.Q 

575,4 

60,O 
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9. izaciones en cgsp de fallecimiento 
NQ 

10. Gastos arevioa 

11. menta de auovo oara ouer- 
mantenimiento de la oaz 

12. Contribuciones del uersonaí, 

Total de los rubros 1 a 12 

de ContrfbuciQnaa 

Total neto 

Julio B 

200ro 

611r3 

691,5 723,4 

1 173.6 1 221,Q 

10 471.6 a2 705-e 

l%BQEQ . * 
(LS+ 

200,o 

z!2ml 
9x3 aííq 

(1) + (2) 

400,o 

611,3 

1414,9 

2 394.2 

31 177.7 

(2.398.) 

28 762.6 

/..* 
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INFORMACTON COMPLEMENTARIA SOBRE LAS ESTIMACIONES DI% GASTOS DE 
LA MISION DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES MIDAS EN EL SALVADOR 

1. PARAMSTROS DE LOS GASTOS 

1. Las estimaciones se efectuaron, en los casos que procedía, sobre la base 
de los par&netros que se indican a continuación. 

a) Dietas wor misión 

2. Se considera que la ONUSAL es una misión especial sin cargas de familia a 
los efectos de la regla 103.21 del Reglamento del Personal. En consecuencia, 
todos los participantes recibirán dietas por misión en vez de prestaciones 
diarias. Se ha establecido una dieta por misión de 63 dólares diarios durante 
los primeros 30 días sobre la base de la encuesta preliminar de costos 
efectuada en la región. A contar del trigésimo primer día las tasas se 
reducirán según el detalle siguientes 

A contar del 
gr9aésim_o 
primer día 

(En dólares EE.UU.1 

San Salvador 63 60 
Otros lugares 63 45 

3. La estimación de gastos en concepto de dietas se ha preparado sobre la 
base de que un promedio de un 70% del personal de contratación internacional y  
un 40% del personal militar y  de la policía civil preste servicios en la sede 
de la Misión en San Salvador. Se prev8 que el resto, un 30% de personal de 
contratación internacional y  un 60% de personal militar y  de la policía civil, 
se desempeae en las demás oficinas regionales y  subregionales fuera de 
San Salvador. 

b) Eástos de rotaci¿n v  via4es de ída v  vuelta a la ‘bpga de la mi& 

4. 
viaje 

Se ha utilizado la cifra media de 4.000 dolares por persona para cada 
de ída y  vuelta a la zona de la misión por línea ahrea comercial, 

incluso 100 kilogramos de equipaje sin acompañar, para todo el personal de la 
Misión. El promedio ponderado está basado en Ia suposición de que un 50% de 
los viajes procederán de América del Norte y  un 256 de América del Sur y  
Europa, en cada caso. 

5. El personal militar recibirá dietas por misión según lo indicado en los 
párrafos 2 y  3 puprp. La prestación para ropa y  equipo se basa en la suma de 
200 dólares por persona por aão y  los viajes de ida y  vuelta a la zona de la 
misión se basan en las disposiciones del párrafo 4 m. No se reembolsarán 
a los gobiernos los gastos nacionales ea concepto de sueldos y  dietas. 

/ . . . 
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a) Egstos del oersonal civil 

6. Los sda0s y  gastos del personal de contratación internacional no 
incluyen las contribuciones del personal y  se basan en costos estándar de 
Nueva York en el caso del personal del cuadro orgánico y  categorías Superiores 
y  del cuadro de servicios generales; en el caso del personal de la categoría 
del servicio móvil se utilizan las tasas correspondientes al personal 
administrativo y  técnico. 

1. Se pagará a la policía civil una dieta por misión a la misma tasa que 
recibe-el -personal militar (véanse párrs. 2 y  3 w), 

8. Los sueldos y  gastos comunes del personal de contratación local también 
se han calculado sobre una base neta, a una tasa media anual de 6.600 dólares 
por persona. 

. e) Desnlieaue de la Mision 

9. El despliegue de la mayoría del personal de la Misión está proyectado en 
80s etapas. Se prevé que unos 127 funcionarios internacionales y  26 efectivos 
de la policía civil lleguen el lo de julio de 1991 o alrededor de esa fecha y  
permanezcan en la zona de la misión durante el plazo completo qe 12 meses. 
El resto del personal, 19 funcionarios internacionales y  38 efectivos de la 
policía civil, llegará el lo de octubre de 1991 o alrededor de esa fecha y  
prestará servicios durante unos nueve meses, 

10. Se pred que la aotacibn de 15 efectivos del personal militar preste 
servicios en la Misión durante el plazo completo de 12 meses. 

ll. A continuacibn figura un resumen ael despliegue del personal de la Misión; 

primera etava segunda et- 
(1’ de iuli~) (3” de octubre) w 

Cuadro orginico y  categorías 
superiores 74 17 91 

Servicio móvil 
Servicios generales -E 1 ii 

Total parcial 127 19 146 

Personal de contratación local IA5 -2 k3.l 

Total 262 21 283 

Personal militar 
Oficiales ae policía 

Total general 
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f) Cocales Y aloiamienta 

12. Se prev6 que la sede de la Misión estará ubicada en San Saloador, las 
oficinas regionales en San Salvador, Santa Ana, San Vicente y  Sem Miguel y  las 
oficinas subregionales en Chalatenango y  Usulután (anexo V). El Gobierno 
huésped no ha suministrado locales de oficina en forma gratuita al ONUCA. 
Así, se prevé que la ONUSAL tendrá que obtener contratos de arrendamiento 
comerciales respecto de todas sus necesidades en materia de locales y  
alojamiento. 

g) Vehículos Y eauipp 

13. Una parte de los bienes de equipo necesarios para la nueva misión 
posiblemente se pueda obtener de los excedentes del ONUCA o del equipo que 
pertenecía al GANUPT, almacenados en el Almacén de Suministros de las 
Naciones Unidas en Pisa, Italia. Sin embargo, los costos estimados en este 
presupuesto están basados en la determinación de los costos completos a 
precios corrientes, como cuestión de principio. El costo de cualquier partida 
de las existencias que efectivamente se suministre al ONUSAL de las fuentes 
citadas anteriormente se ajustará debidamente por depreciación. 

XI. NECESIDADES 

14. titos del oersonal militar: 

al I)ietas ..*...........*............*............... 

Esta prestación se paga a los siete miembros de las 
fuerzas armadas destinados en San Salvador y  a los ocho 
miembros destinados 83 las oficinas regionales, con arreglo 
a loa importe5 indicados en 105 párrafos 2 y 3 m. 
LOE cilculos se basan en promedios estimados para 
5.415 días/persona, de conformidad con el plan de despliegue. 

265 600 

c”;tBy P.bL 
EE.UU.) ““0 (E 

63 450 100 26 350 
60 5 025 40 120 600 
45 5 025 60 

Total 265 632 

b) U l t . . . * . . * . . . . . * . , . , . . . . . . . * . * . . . . .  

Comprende el pasaje de ida y  vuelta, por línea akea 
aometda1, de los 113 tuiembros ds lar fueraas armadas 
rmancioaadot en el pirrafo 4 ltgBt9. 

60 000 



A/45/242/Add.l 
Español 
Página 14 

. Polares EE.UU. 

c) Erestación nor rooa v  eauioq . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El cálculo se efectuó a razón ae 200 dólares anuales 
para cada uno de los miembros del personal militar. 

15. Gastos ael aersonal civil 

3 000 

al Policía civi& 

i) Dietas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se han asignado dietas para los 22 miembros de la 
policía civil destinados en San Salvador y  los 42 miembros 
de las oficinas regionales, incorporados gradualmente de 
conformidad con el párrafo ll ~gpg& El cálculo se basa en 
un total de 19.695 días/persona, como sfquet 

Tâêê 
diaria 

/dólares 
EE.UU.1 

63 
60 
45 

Q&&Q 
persona 

porce taie 
pDliiaaQ 

hl!QiBE 
EE.UU.1 

1 920 100 120 960 
17 975 40 431 400 
17 975 60 405 325 

Total 1 037 665 

mstos de viah . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El cálculo se basa en el costo de pasaje de ida y  
vuelta en línea aérea comrrcial para los 64 funcionarios. 

iii) prestdn uor rona m . . . . . . . . . . . . . . . . 

El cálculo se efectuó a razón de 200 dólares anuales 
por persona. 

. b) PersonalAcoatratacion interwu 

Se requerirá un total de 253 funcionarios 
internacionales y  locales encargados de proporcionar apoyo 
técnico y  servicios administrativos a la ONUSAL 
(anexo III). La estimación de los gastos comunes ae 
personal y  sueldos se basa en un total de 
3.324 meses/persona (anexo XV), según se resume a 
continuaciónr 

1 037 700 

256 000 

12 600 
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Número 
ds Meses/- 

persona9 persona* persona** 

Cuadro orgánico y  
categorías superiores 91 1 030 31 576 

Cuadro de servicios 
generales 25 293 0 913 

Funcionarios de los 
servicios exteriores AQ 359 - 

Total parcial 146 1 690 51 410 

Personal de contratación 
local Lxl1633A 

Total 263 3 324 51 410 

* Para el cálculo de los sueldos y  gastos 
comunes de personal, 

Para el aálculo de las dietas por misibn 
menciznadas en el pkrafo 15 b) v) m. 

i) S&~QUQB del =mw.tWde 
.,............................. 

La cifra estimada abarca los sueldos setos de hasta 
146 funcionarios internacionales según se desglosa en el 
anexo IV. 

7 680 200 

ii) , sueldo del versauil de cont . . . 090 100 

La cifra estimada comprende los sueldos de 
137 fkionarios de contratación local, según se desglora en 
el anexo Iv. 

iii) E4ptos -ea de m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 245 100 

Esta partida abarca los gastos comunes del personal de 
contratación internacional (3.823.200 dólares) y  del 
perronal de contratación local (421.900 dblares) ssgún 8s 
desglosan en el anexo Iv. 
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Dólares EE.D& 

iv) SubsiBfo vara oastos de reoresentación .....a 

Esta cifra corresponde a la estimación del subsiJi0 
para gastos de representación a que tiene derecho el 
personal de categoría D-2. 

3 600 

VI ew . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Las dietas se basan en un total ae 51.410 días/persona, 
según se resume en el párrafo 15 b) w. LOS cálculos 
reflejan las h%pótesis de despliegue entre San Salvador 
y  las oficinas regionales esbosaaas en los párrafos 2 y  
3 mDra, como sigue: 

. 

(S 

63 
60 
45 

Eiau 
oersona 

4 380 
47 030 
47 030 

Porce taia 
aoliiado 

100 
70 
30 

Total 

!zQ&2 

h2iE.L 
i%!LKlL) 

275 940 
1 975 260 

634 905 

2 556 105 

vi) Conauí'_torea v  expertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esta prevista una asignación para sufragar 
a) 20 meses/personas ae servicios ae expertos de derechos 
humanos, a tazón ae 4.400 dblares por mes por concepto de 
honorarios ae consultoría (es.000 a¿larea)t b) 12 viajes de 
consultores a razón de 4.000 dólares cada uno 
(45.000 dólares) y  c) cuatro meses ae trabajo de servicios 
de consultoría para investigación, aiaeíI0 grSfic0 y  
redacción de mensajes destinados a loa medios de 
comunicación en aplicación ael programa información al 
público (20.000 dólares). 

vii) Oara- ,,..*,.,.,..,................ 

Esta partida comprende a) loa gastos de viaje de ida y  
vuelta por líneas aéreas comerciales para 146 funcionarios 
internacionales (554.000 dólarea)r b) otros viajes 
oficiales, por un total de 193.000 dólares, que incluye loa 
viajes desde Nueva York del personal de televisión y  
fotografía, las niaionea ael administrador de proyectos del 
Departamento ae Información Pública, loa técnicos de radio 
para el período inicial y  loa viajes de un equipo de 
auditoría. 

2 686 100 

156 000 

777 000 

/... 
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16. Locales 

. . 8) Conservacron de l=tLea . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*..... 

El arrendamiento de los locales se estima en 
13.000 dólares por mes para la sede de la Misión en San 
Salvador y  en 3.000 dólares por mes para las oficinas 
regionales y subregi_onales. 

b) Cpnservacíón de los loc.& .,*,.,,.,.,........*.* 

Esta partida se destina al mantenimiento, alteracíb o 
modifioaoión de locales para adaptarlos a los fines de la 
Misión. Las estimaciones abarcan todos los locales. 

. 
cl tl42uuios u Úblicos ,.,,.......,...~..~..~..~~~~~~.~ 

Esta partida, estimada en 2,100 dólares por mes, abarca 
los gastos de suministro de agua y  electricidad para todos 
los locales. 

d) GerPicioii ,.,,...~,..~.,,....,........ 

Los gastos estimados abaroan los servicios de límpíeea 
de contratistas institucionales, sí existen, o la prestación 
de servicios similares por conducto de contratistas 
individuales. 

el 8ervLcios . . . ..*..................... 

Se ha previsto una partida para la aontrataaíón de 
servicios de personal de vigilancia y  de seguridad para 
todos los lugares donde se realizan operaciones, por un 
costo mensual estimado de 7.000 dólares. 

17. Qperacía99aIWQzte 

, a) Wdeve.kwU2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se ha previsto una partida para la adquisición de loa 
142 vehículos que se detallan a continuación, con rujecíbn 
a las condiciones esbozadas en el pirrafo 13 m. 

336 000 

75 000 

25 200 

29 400 

84 000 

2 340 300 
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Sedán de 4 puertas, tamaño 
grande, más a0 2.500 cm3 

Sedán de 4 puertas, tamaño 
mediano, menos de 2.800 cm3 

Sedán de 4 
r3 

uertas, menos 
de 2.000 cm 

Vehículos todo terreno 4x4 

Camionetas (ligeras) 

Miniómnibus 

Furgonetas utilitarias 

Total 

Flete (15%) 

Total general 

Canti- 
PaA 

2 

3 

29 

100 

3 

3 

2 

142 

(En dólares EE.UU.) 

17 000 

12 000 

9 000 

16 000 

13 000 

13 000 

13 000 

34 000 

36 000 

261 000 

1 600 000 

39 000 

39 000 

26 OOQ 

2 035 000 

305 25Q 

2 340 250 

b) Alauiler de veháculpa .,....,*...,,.,...........,. 

Esta partida corresponde a los gastos por concepto de 
alquiler de 90 vehículos, hasta que se reciban en la sona 
de la misión los vehículos comprados, por un Costo estimado 
de 60 dólares diarios, por un período de hasta tres meses. 

c) ReDaraciones- . . . . . ..~....~..~~.,,, 

Esta prevista una partida para mantenimiento de 
vehículos, en virtud de arreglos comerciales, a un costo 
estimado de SC dólares por vehículo y por mes 
(85.0000 dólares). Comprende un importe adicional de 
10.000 dólares por concepto de reparaciones en caso de 
accidentes y  de adquisición de cantidades limitadas de 
herramientas manuales perecederas. 

* 
d) -stos de va ‘.~~‘..~~....,.~,‘..,.,,,,. 

Esta partída comprende el costo de las piezas de 
repuesto de 10s vehhiculos, tales QO~IO nemáticor~ baimrfar, 
etc., estimadas aproximadamente en el 5% del valor de 
adquisicibn. 

. res EE.UU. 

486 000 

95 000 

117 000 



. . 

A/45/242/hdd.l 
Español 
Q&qina 19 

0) Oaso.lina. aceite y  lubri&Uf& *..*.........*..... 

Esta partida abarca los gastos por concepto de 
combustibles (gasolina y  èieseì.) y lubricantes, a 
razón de 100 dólares Qor vehiculo por mes para un total ae 
142 vehículos. 

170 000 

I 
f) S.QB-uro de vehrculQg . ...*..*..................,,.. 

Esta partida se basa en el importe de 336 dólsres 
anuales por vehículo, para sufragar el costo de la cobertura 
secundaria ae seguros ae reSQOnSabilidad civil ante terceros 
y  el seguro local complementario. 

47 600 

18. m 

al EsuLo._Be_comunicaciones ,....,,,...*............, 

La estimacibn comprende los gastos por concepto ae 
equipos de comuníoaciones, cuyos tipos y centiaaaes se 

2 114 400 

detallan a continuación: 

Estacidn terrena 
transportable 7 metros 

Terminal Inmarsat 

Máquinas facsímil Qara 
transmisión en clave 

suministro infnterrumQid0 
a0 energía (San Salvador) 

Suministro ininterrumpido 
de energía (Oficina8 
regionales) 

Commaster/Comexpert para 
manejo del télex 

Red autónoma de computa- 
doras para oomunfaaoiones 
de dato8 con repetidores 
radio eldotríeor y  m¿dem 

Total QtWOhl 

(En dblares EE.W.1 

090 000 890 000 

45 000 45 000 

24 000 144 000 

15 000 30 000 

10 000 60 000 

5 500 ll 000 



Amd242niaa.l 
Español 
Página 20 

Repetidores y  antenas de 
UHF-MSF-5000 

Estación de base y  antenas 
Spectra A-5 en UHF 

Sistemas solares 

Torres repetidoras, 
Rohr 25, 100 pies 

Codificadores para 
llamadores personales 

Cobertizos para equipo 

Baterías Delco 

Cargadores de batería 

Control remoto ae 
tonalidad 

Total parcial 

Estación móvil Spectra 
A-5 en UHF 

Emisores receptores 
manuales handietalkies 
MT-1000 en UHF 

Convertacom para MT-1000 

Cargadores de batería, 
unidad simple 

Cantf- 
!3& 

BreciQ 

l&r4EL 

(En dólares EE.UU.1 

13 10 500 136 500 

9 2 350 21 150 

40 1 150 46 000 

8 4 750 38 000 

8 1 000 8 000 

4 10 000 40 000 

60 75 4 500 

26 77 2 002 

9 

100 

100 

SO 

SO 

1 300 

iiO7 852 

1 600 160 000 

1 140 114 000 

840 42 000 

100 5 000 

f... 
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Dólares EE.UU. 

PreciQ 
Comunicaciones móviles e Canti- w cesfs 

portátiles en UHF ska pnidaa Ls&aL 

Cargadores de batería, 
unidades múltiples 

Baterías M-1000 len UHF, 
ae repuesto 

Total parcial 

Total 

(En dólares EE-W.) 

20 600 12 000 

50 30 1500 

334 50Q 

1 922 352 

Flete (10%) 192 OOQ 

Total general 2 114 352 

b) Centrales telefóniu .,,,...,,,.......*........*. 

Está prevista una partida para la adquisicih e 
instalación ab una central telefónica ae 10 líneas para la 
sede de la misión, por un costo de 15.600 dólares, y  seis 
centrales más pequeiias ae dos líneas, por un costo de 
28.400 dálares, para las oficinas regionales. 

c) Bauiuo Dara verificacibn v  talleres .*,..,.*...*.. 

La estimación corresponde a los gastos por concepto ae 
pruebas de comunicaciones y  de artículos para los equipos 
ae talleres, como se detalla a continuacibn: 

Canti- 
ha lAti!& 

(En dólares EE.W.) 

hnaliaador ae sfatemas ae 
comunicaciones BS, R-2005D 2 24 100 49 400 

Multímetro digital, R-1047 3 395 1 185’ 

Sonda BF-Ol-83554F64 3 400 1 200 

Multfvatímetros RP 3 930 2 190 

44 000 

145 200 

Contador de frecuencia, 
laasta ix?% 1 2 000 2 000 
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Generador ae seca1 

Equipo de programación, 
portátil 

Terminal de mensajes 
radioeléctricos computa- 
dorizados con impresora, 

-lector ae facsímil y  
módems 

Soporte lógico ai3 
programación, UHF 

Equipos ae programación, 
interfae por cable, cables 
de verificación del VCO 

Carga artificial, 
100 Vatios 

Equipos de verificación ae 
radio 

Milivoltímetro 

Cajas de herramienta, 
Fluctuómetro preciso de RF 

Mesa ae trabajo 

Tablero medidor de mesa 

Tomacorrientes de mesa 

Osciloscopio 

Audiogenerador 

Total 

Flete (lo\) 

Total general 

Canti- 
d!aa 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

3 

1 

3 

3 

3 

2 

1 

1 

Pre& 
PQC cesrs 

U&&&$ &&Q 

(En dólares EE.UU.1 

33 630 33 630 

2 600 5 200 

6 000 6 000 

800 800 

2 620 2 620 

600 1 200 

130 390 

4 300 4 300 

835 

1 970 

1 000 

980 

3 109 

4 800 

2 505 

5 910 

3 000 

1 960 

3 109 

4 BOQ 

131 999 

13 2OQ 

145 199 
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d) Cwuicaciones comerciales .~,..,~.~~~,,,,~,,,.,,, 

Están previstos fondos para el suministro y  emplasa- 
miento de instalaciones de telecomuniaación y  el cobro de 
los costos pertinentes a los usuarios. Esta partida 
comprende: 

Servicio 

Tasas comerciales 
Inmarsat 

Gastos de utilización 
del Telar 

Sede de la Misión 
Oficinas regionales 

Gastos por llamadas 
telefóniaas 

Sede de la Misión 
Oficinas regionales 

Líneas de facsímil 
Sede de la Misi6n 
Oficinas regionales 

Servicios de valija 
diplomática 

Total 

12 500 6 000 
12 200 2 400 

12 15 000 150 000 
12 4 800 67 600 

12 2 500 30 000 
12 4 800 57 600 

12 

Precici 

(En dólares EE.UU.) 

2 000 24 000 

1 130 20 764 

370 360 

0) - . . . . . ..L.................. 

Los suministros y  respuestos necesarios se estiman en 
un 101 del valor de adguisiaibn del eguipo de comunicaciones 
(192.200 dblares) y  el equipo de verificacibn y  de talleres 
(13.200 dólares), como se ha calculado en el pkrafo 18 a) 
Y c) nlwL8* 

a) u2Mli~U v  eaimAuifkMna ..***.*,*....,..*.* 

Esta partida prev¿ la adquisiin de muebles de oficina 
(66.OOG bólares) necesarios para aproximadamente 220 per8ona8, 
incluidos el personal de vigilancia policial y  el personal 
militar. La ertimacibn prevá asimisxo la adquisición 

. s EE.w. 

370 400 

20s 400 

465 000 
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ae oquipo ae oficina (360.000 dólares), y  entre eiios'io~ 
siguientes artículos: 

Computadoras portátiles 

Computadoras de 
escritorio 

Sistema de rea, termina- 
les para 16 usuarios y  
soporte lógico 

copiadoras de escritorio 

Fotocopiadoraa de tamaño 
median0 

Máquinas de escribir, 
calculadoras y  
accesorios 

Total 

12 

44 

1 

(En dólares EE.w.) 

2 080 24 960 

4 300 169 200 

75 000 75 000 

2 500 22 500 

5 000 45 000 

23 300 23 304 

379 960 

b) JWUUksa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.......... 70 000 

Está prevista twa partida para equipo diverso como 
refrigeradorerr congeladores , acondictouadorer de aire, 
ventiladores el¿atricos, depónito8 de combustible, equipo 
de extinción de incendios, etc. 

, c) Egdgoaeinformación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Las estimaciones abarcan el costo de do8 lectores de 
víaeo con monitores, uno de 314 pulgadas y  otro de 
1/2 pulgAdAS (ó.SOO d¿tAres)l cinco lectores de cintas 
grAbAdA (1.500 dólares), una fotocopiadora con reproducción 
on tr8# COlOreS (7.000 dÓlAret) y  una máqUinA de teleCOpfA 

(2.000 dólares). 

17 000 

d) G~MZ&XM . ...‘.....‘........,.........‘......‘.. 

Está previrta la adquirích del equipo de refuerro 
y  de raserva de l nerqia para caso8 de emergenciar que se 
iediaa a aontfaua0idn. Se ha estim8do un importe adiaional 
do BO.OQO Udfnres p8ra fas fertalafiton~s efbatrfcsiar 0oncnaa. 

132 500 

/... 
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. 8 El3.W. 

sd no/cauacidad 

Preaio 

Bs& 

(En dólares EE.UU.1 

25 KVA 2 12 000 24 000 

1016 ICVA 9 6 500 58 508 

Total 82 500 

e) Denuestos v reoaracianea.......................... 42 600 

La estimación correspondiente se calcula en el 8% del 
valor del equipo de oficina (30.400 dólares), otro equipo 
diverso (5.600 dólares) y generadores de energía 
(6.600 dólares). 

20. &ministros v servicia 

a) Servicios oor contrata v otro tioo de servicios . . 

Esta partida incluye el costo de diversos servicios por 
contrata, como interpretacibn, mano de obta ooasional, 
transporte, lavanderia, tintorería, evacuaoibn de 
residuos, etc, 

40 000 

b) suministros de carkter o~.wz& . ..*..*.*..**..... 164 400 

Esta partida cubre suministros de imprenta y de oficina 
(96.000 dólares), las subscripciones a diarios y periádicor 
(8.000 d¿lares), los materiales de saneamiento y limpieza 
(8.400 ablares); las banderas y calcomanias de las Naoiones 
unidas (10,000 ablares) y otros artículos diversos no 
previstos específicamente en otra parte, como suministros 
médicos, bidones, mapas operacionales, cuchillería, 
utensilios de cocina y demás artículos perecederos 
(42,000 dólareS). 

I 
c) m*oublico. . . . 

f) En 

214 000 

Se ha estimado necesario la suma de 92.000 dólares para 
sufragar el costo de material y suministros afines de 
información sobre derechos humanos, incluidos etiquetas 
autoadhesivas, carteles, distintivos y demás material de 
protnocidn (SO.000 dólares)* producci6n y difusión de 
proqremas radiofónicos (15,000 dólares)! espacios en 
televísibn (20.000 d¿larer)f y rotafolios (7,000 dblares). 

/ l * .  



A/45/242/Add.l 
.Español 
Página 26 

, olares EE;UlJ. 

ii) &I la Sede (Nueva York) 

Está previsto el importe adicional de 122.000 dólares 
para la producción de carpetas destinadas a la prensa 
(15.000 dólares), artículos de información (4.000 dólares), 
folletos (5.000 dólares), carteles (5.000 dólares), el video 
“Las Naciones Unidas en Acción” (15.000 dólares), programas 
radiofónicos (15.000 dólares), los programas de televisión 
“Worla Chronicle” (6.000 dólares), las actividades de 
información del CNIU (20.000 dólares), los gastos de 
comunicaciones (20.000 dólares), los gastos de flete y  otros 
gastos, suministros y  servicios para las producciones del 
DZP (15,000 dólares). 

d) &g&amaciones de tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esta partida se prev8 para sufragar el pago de daños y  
perjuicios caueados a terceros por la ONUSAL. No abarca las 
reclamaciones de terceras derivadas de accidentes de 
vehículos motorizados, ya cubiertas por los acuerdos de 
seguro comercial. 

e) Vestimentss, uniformes v  nertrechpg . . . . . . . . . . . . . . 

Esta partida cubre el gasto de los uniformes y  
pertrechos del personal militar y  de policía e incluye 
boinas aaules, insignias para gorros, brazaletes, insignias 
para el uniforme, gorros de campaña, corbatas, brazaletes de 
la policía militar, cascos asules, chalecos antimetralla y  
cubiertas. La partida incluye tambi6n artículos diversos de 
veatuario para el personal de servicio ae campaíía, por 
ejemplo, mono8 de mecánico, guantes protectores, etc, 

I 
f) 8m,s!hbdeV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9) Atenciones aocisles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esta partida cubre un número limitado de atenciones 
sociales ofrecidas por la ONUSAL a los dignatario8 locales y  
a los viritante8. 

, . h) - . . . . . . . . . . . . . . . ...*.. 

tl monto estimado está previsto para los ex&nenes 
midicos de entrada y  de.separación del cargo del personal 
militar y  la’ policía civil. 

20 000 

35 000 

12 000 

10 000 

45 000 

/ . . . 
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i) Suministros de información al aÚbliCQ ........*..-a 

Está previsto la adquisición de casetas de vídeo, 
cintas grabadas y  diversos artículos de arte para el 
programa de información pública. 

35 000 

21. Gastos de flete v  distribución ,,,,,.,l,l.,l........,.. 60 000 

Esta partida cubre los gastos de transporte máritimo, 
despacho de aduana y  distribución de los suministros y  
materiales. Se incluyen asimismo los costos de jaulas, 
cajones y  otos materiales de embalaje. 

22. Indemnizaciones aor muerte o invalidez . . . . . . . . . . . . . . . . 400 000 

Se ha previsto un importe para las posibles 
reclamaciones por muerte, lesión, invalidez o enfermedad 
sufrida por el personal militar, el personal de la policía 
civil o demás personal asimilado de los contingentes, cuando 
se puede demostrar que la causa es atribuible al servicio en 
la ORUSAL. 

23. -os arevios . . . . . . . . ..*.....**..*~.................. 

Esta partida se destina a sufragar el viaje y  demás 

611 300 

gastos afines del personal y  los gastos de funcionamiento de 
la Oficina preparatoria del Representante Especial del 
Secretario General (611.300 dólares). 

24. &&ta de aoovo vara las over&ones de mantenimm 
pe la cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 414 900 

De conformidad con la metodología propuesta para la 
financiación de loa puestos autorizados con cargo a la 
cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la 
paz, esta partida incluye el 6,5% del gasto total de loa 
sueldos, gastos comunes de personal y  viajes del personal 
civil en la sona de la misión. 

25. Contribuciones del verson&& ..,....,....~..........,,.. 

Loa gastos de personal estimados correspondientes a la 
partida 15 b) m (Personal de contratación internacional 
y  local) están expresados en valores netos, ea decir, 
excluyen el monto de las contribuciones de personal que 
deben hacer loa funcionarios de las Naciones Unidas de 
conformidad con el Estatuto del Personal de las 
Naciones Unidas, 

2 394 900 

/ . . . 
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26. ,ugx&s _ qProveaientes 
gel aersonaa ,,,,,.,.,...,..I........~..........~~..~.~ (2 394 900) 

LOS suela0s y  emolumentos conexos ae los funcionarios 
de las Naciones Unidas están sujetos a descuentos por 
concepto de contribuciones del personal de conformidad con 
la cláusula 3.3 del Estatuto del Personal de la 
Organización. Todos los ingresos procedentes de las 
contribuciones del personal que no sean asignados a otros 
fines por una resolución expresa de la Asamblea General se 
acreditan al Fondo de Nivelación de Impuestos establecido 
por la Asamblea General en su resolución 973 A (X) de 15 de 
diciembre ae 1955. A los Estados Miembros se les asignará 
un crédito en ese Fondo en proporción a su tasa ae 
contribución al presupuesto de la ONUSAL. 
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